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Madrid, a 28 de mayo de 2009.


Estimado Sr. Decano:


Le enviamos copia de la carta que nuestra Asociación ha remitido al Presidente del Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad de Madrid y al Presidente del Consejo General de la Abogacía Española.


Confiamos y deseamos que situaciones como esta no se vuelvan a repetir y, asimismo, instamos a la Junta de Gobierno que usted preside a que deje claro en esta clase de reuniones del más alto nivel que el ICAM considera prioritario luchar por la mejora de las condiciones de los abogados que prestamos el servicio y denunciar ante la opinión pública los incumplimientos de las distintas Administraciones en la materia. La mejora de la calidad del servicio también debe ser, lógicamente, una preocupación de los Colegios profesionales pero partiendo de la base de que el servicio que actualmente se presta es correcto y cubre perfectamente las necesidades de los ciudadanos. 

Nos ha parecido un completo desatino poner el énfasis de esas Conclusiones en el aspecto disciplinario y así nos gustaría que se lo trasladara al resto de presidentes de los Consejos Autonómicos.

Esperando su respuesta, le saludamos atentamente,



La Junta Directiva de ALTODO

